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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1o.- Incorpórase  al artículo  2o.  de la Ley  2331,
              el  siguiente  párrafo,  como inciso d):   "Los
que disponga el  Poder Legislativo con partidas previstas  en
su propio presupuesto anual".

Artículo 2o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


